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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 10 de noviembre de 1847 por el que se re
suelve la competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de Segovia y el Juzgado de Primera Instancia de Cuéllar.

£ n  el expediente y autos de competencia negativa susci. 
fada entre el Gobernador civil de Segovia y el Juzgado de 
Prim era Instancia de Cuéllar con ocasión de un recurso de 
alzada interpuesto por el vecino de esta  localidad don To- 
p á s  Lozano Sanz contra multa impuesta al mismo por el 
^ icalde de su A yuntam iento:

Resultando que en veintitrés de diciembre de mil nove, 
cientos cuarenta y tres, el Alcalde de Cuéllar impuso multa 
d e diez pesetas al vecino de aquella localidad don Tom ás 
Lozano Sanz por infracción de las ordenanzas «municipales 
en  m ateria sanitaria, interponiendo el interesado recurso dé 
reposición contra la expresada resolución, y denegado, re
currió ante el Juzgado de Prim era Instancia contra el acuer- 
flo desestim atorio del recurso de reposición;

Resultando que en catorce de diciembre de mil novecien. 
tos cuarenta y .^ei9. t i  Juez de Prim era instancia, fundán
dose en lo dispuesto en el a rtíc^ o  ciento noventa y tres del 
íEstatuto Municipal y apartados 6i) y A) de la base catorce 
de- la Ley de B ases de Régimen Local, dictó fallo por el que 
decidía inhibirse del conocim iento del apunto a favor de la 
autoridad gubernativa, remitiéndose, en consecuencia, lo ac
tuado a] Gobernador civil de la provincia ;

Resultando que la Abogacía del Estado informó, en esen 
que, de conformidad con lo ordenado en el número once

del artículo ochenta y tre$ y en el artículo ochenta y cuatro 
de la Ley Municipal vigentt, en el momento de producirse 
las actuaciones de referencia el Alca-de había obrado en- uso 
de las atribuciones prop as de su autoridad municipal y no 
como delegado del Gobierno, por lo que el reconocim iento 
del recurso interpuesto contra un acuerdo que dimanaba de 
tal potestad *debía ser conocido por el Juez de Primera Ins
tancia y no por el Gobernadbr civil de*la provincia; argumen
tos que hizo suyos esta últ.ma autoridad, requiriendo en diez 
de eneró de mil novecientos cuarenta y siete al Juez de Pri. 
mera Instancia de Cuéllar para que entendiese en et recur
so de alzada interpuesto por don Tomás, Lozano contra el 
precitado acuerdo de la Alcaldía, sin que conste en ti  expe
d en te  la fecha en que este requerim iento fué recibido por 
el Juzgado;

Resultando que en veintiocho del mismo mes el Ministe
rio Fisca l emitió dictamen manifestando que la Alcaldía de 
Cuéllar, a! sancionar a don Tom ás Lozano, obró dentro do 
las atribuciones que le reconoce el caso undécimo del artícu
lo ochenta y tres de la Ley Municipal, de treinta y uno do 
octubre de mil novecientos treinta y cinco, por lo que, de 
acuerdo con lo dispue?t0 en el articulo ochenta y tres del 
propio texto, en su número séptimo, la mencionada autoridad 
cumplió con el deber que éste le impone, remitiendo al Tri
buna: correspondiente el mencionado expediente; por todo lo 
cual entienda que el repetido recurso debe ser resuelto por el 
Juzgado de Primera In stan cia ;

Resultando que en primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete el Juez de Prim era Instancia dictó auto, 
según el cual, no hallándose conform« con la decisión de la 
mencionada Autor.dad gubernativa, insiste en la sentencia
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dictada en once de noviembre de mil novecientos cuarenta y
sejs §© refiere, sin duda, al auto de catorce de d citm bre de
mil novecientos cuarenta y seis— , declarándose incompetcn 
te para conocer en el recurso de a« zada interpuesto por don 
Tomás Lozano, comunicándose esta resolución a! Goberna. 
dor civil de la provincia;

Resultando que en once de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete esta Autoridad remitió las actuac.ones de 
la presidencia del Gobierno para resolución del conflicto, de 
acuerdo, segón manifiesta, con lo dispuesto en el Real De
creto de ocho de stptiem bre de mil ochocientos ochenta y 
siete.

V istos: Lo* artículos diez y once del Real Decreto de ocho 
de stptiembre dt mil ochocientos ochenta y siete, que orde 
nan comunicar el asunto a las partes, citarles y celebrar la 
vista correspondiente antes de dictar auto, declarándose o 
n o  competente la autoridad ju dicial;

El artículo diecisiete del propio texto, según el cual, «el 
Gobernador, oída la Comisión provincial, y dentro de los 
tres días siguientes a la recepción del oficio, dirigirá nueva 
comunicación al requerido; insistiendo o no en estim arse 
competente»;

El artículo veintiocho del mismo Real Decreto, en su se. 
gundo inciso, según el cual, «en la sustanciación... de la¡» 
competencias negativas se observarán las prescripciones que 
para las positivas establece este D ecreto»;

Considerando que a presente cuestión de competencia ne-, 
gativa ha sido suscitada por el Gobernador civil de Segovia 
al negar?e a conocer en el recurso de alzada interpuesto 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cuéllar por don 
Tomás Lozano contra multa impuesta ai mismo por el Al 
calde de dicha localidad ; .

Considerando qur, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo veintiocho del Real Decreto de mki ochocientos ochenta y 
siete, lá sustanciación de la presente cuestión dt- competen
cia negativa debió a justarse en todos sus trám ite* a lo pre
visto en dicho texto para las positivas;

Considerando que la Autoridad judicial omitió la comu
nicación, citaciói} y vista, a que se refieren los artículos diez 
y once del citado Real D ecreto ;

Considerando que posteriormente el Gobernador civil omi
tió la nueva comunicación al Juzgádc a que hace referencia 
d¡ articulo dieciséis, enviando directamente el expediente al 

\ Gobierno ;
Considerando que ambos requisitos son totalmente esen 

cíales, por lo que ha de considerarse nulo lo actuado a par
tir del momento inmediatamente anterior al en que se co
metió la primera omisión señalada;

De conformidad con lo .consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar m a r  formada la presente competencia 
y que no ha lugar a  resolver lo acordado.

Así ’o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a d:ez de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO

DECRETO de 4 de diciembre de 1947 por el que se conceden 
a la villa de Amposta los beneficios de la Ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre Ordenación de Solares.

En atención a las circunstancias que concurren en la 
.villa de Amposta, perteneciente a la provincia de. ia rra g ’ona, 
y habiendo uso de la autorización que otorga al Gobierno 

arlicu'°  quince de \s Ley i#» quince de mayo de mU no^

vecientos cuarenta y cinco previa deliberación del Consejo 
de Ministros, '

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los efei tos de la Ley de quince de mayo 

d*‘ mil novecientos cuarenta y cinco, -de Ordenación de So
lares, serán extensivos a la villa de Amposia, no obstante 
se; el Censo de pob ación de dicho municipio interior a lo9 
diez mil habitantes que señala el art cuio primero de dicha 
•Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

DECRETO de 4 de diciembre de 1947 por el que se hacen 
extensivos  al Ayuntamiento de Sigüenza (Guadalajara) los 
beneficios de la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

En atención a las circunstancias que concurren en la 
villa de Sigüenza, perteneciente a ia provincia de Guadalajara, 
y haciendo uso de La autorización que otorga ail Gobierno 
e- articulo quince de !a Ley de quince de mayo de m¡1 no
vecientos cuarenta y cinco, previa deliberación del Cornejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—iLos eiecto* de la U  y de quince de m ayo  

d- mil nuvec.entus cuarenta y cinco, de Ordenación de s o 
lares, 'serán extensivos ai puebiO de Sigüenza, no obstante  
aci el cens0  de población de d:cho m-unicipio interior a los 
diez mil habitantes que señala el articulo prim ero de dicha 
Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO  de 24 de octubre de 1947 por el que se da nueva 
redacción al articulo sexto del Reglamento de 8 de marzo 
de 1946 para la lucha contra la lepra, dermatosis y enfer
medades sexuales.

La aplicación del Reglam ento para la lucha contra la le
pra, dermatosis y enfermedades sexuales aprobado en ocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta y ?eis, ha demostrado 
la convtnioncia de modificar ,a redacc ón de su artículo sexto, 
a fin de someter los ascensos del personal de que se trata a 
\as normas corrientes en la Administración Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobornaciórt 
y previa dtliberacón del Cornejo de Ministros^

d i s p o n g o :
El artículo sexto dtl Reglam ento de ocho de marzo de 

mil novecientos cuarenta y seis para la lucha contra la lepra, 
dermatosis y enfermedades sexuales quedará redactado a s í :

«Art culo 8®xt0— El ingreso en el Cuerpo ce verificará por 
concurso-oposición a las vacantes que ex^tan en p ant lia. Lo» 
ascensos de una a otra catrgoria uej escalafón se harán por 
rigurosa antigüedad entre los funcionarios que reúnan condi
ciones legales, y los destinos se cubrirán mediante concurso 
reglamentario, cuyas normas dictará el M inistro de la Gober* *
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nación. E n  la Sección de lepra, derm atosis y enfermedades 
sexuales, de>da Dire* ción 'G eneral de Sanidad, habrá un M£- 
d co del Cuerpo ck Dermovenereólo-^os del E>tado, nombrado 
libremente por el Director General do Sanidad.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par. 
do 9 veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
B L A S PEREZ GONZALEZ.

D E C R E T O  d e  3 1  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  d e c l a r a n  
u r g e n t e s  l a s  o b r a s  d e  u r b a n i z a c i ó n  d e l  s e c t o r  N . E .  
de C u a t r o  C a m in o s , z o n a  N o r te .

L a Com isión de' Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artícu o qu.nto de la Ley d* O rdenación Urbana de 
Madrid, de piim ero de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, aprobó, el veintisiete, de jun o del mismo año, el proyecto 
de obras de urbanización del sector NE. de Cuatro Cam inos, 
actualm ente en curso de ejecución, extendiéndole ahora ta.es 
obras a la zona Norte del mismo sector, precisándose llevar 
a  la práctica la urbanización juntam ente con la construcción 
de viviendas de ciase económ ca que la Com isión de U rbanis
mo construye en cum plimiento de uno de los primordia es 
fines que la citada Ley le confie-re. E n  sesión celebrada por 
dicha Com isión el ven tid ó s de octubre próxim o pasado se . 
aprobó el proyecto de expropiaciones que comprende la ur
banización de ia expresada zona, como ampliación dfe su pri
m era parte, y dada la naturaleza de las obras que afectan a 
uno de los suburbios enclavados én las inmediaciones de ia 
Pro ongación del Paseo de la C astellan a y la necesidad de la 
inm ediata ocupación1 de las fincas a fe c ta d a s  a lo> efectos ckl 
articulo prim ero de la Ley de siete de octubre de mil novo- 

, cientos treinta ¡y cíueve, es p reeso  doclarar la urgencia de 
las mismas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y  previa deliberación del Consejo de M in.stros,

D I S P O N G O :
Articulo Único,— Se declaran urgentes las obras de urba

nización del sector N E. d e  Cuatro Cam inos, zona Norte, 
ajustándose la tram itación de los expedientes de exp rn p a- 
cíón forzosa por utilidad púb ica de las fincas afectada» por 
dichás obras a lo dispuesto en la Ley de siete de octubre 
de mil novec entos treinta y nueve. r ^

D ado en Madrid a treinta y  uno de octubre dt mil nove* 
ciento» cuarem'a y 's ie te .

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de la Gobernación,

B L A S PEREZ G O N ZALEZi 

D E C R E T O   d e  3 1  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  c r e a  l a  
C o m i s i ó n  S u p e r i o r  d e  O r d e n a c i ó n  U r b a n a  d e  l a  

provincia de Almería.

La» actividades de los diferentes O rganism os del Estado, 
Provincia y Municipio conducentes a elevar el nivel econó
m ico y cultural de Alm ería mediante las obras correspon- 

* dientes a cada uno de aquéllo? plantean problemas urbanís
ticos cuya mejor resolución a<#nseja la coordinación de estas 
actividades, llevando a cabo el estudio de un plan genera- 
provincial que las encauce debidamente.

En su virtud, a propuesta de] M inistro de la Gobernación 
y previa deliberación deL C on sejo  de M inistros, .

D I S P O N G O :
A r tic u lo  p r i m e o .— Se crea la Comisión Superior de O r* 

denación Urbana de la provincia de Almería.

A r tic u lo  s e g u n d o .— Se coiism uiiá bajo la presidencia del 
excelentísim o señor Gobernador civil de la Provincia y for
marán parte de e lla :

a) E l Presidente de la Excm a. Diputación Provincial.
b) E l Alcalde de la capital de la prov ncia.
c) Un Alcalde en ¡ epre»enución de los de la provincia.

d) Un representante deseada uno de los Ministerios de 
O bras Públicas y Agricultura.

e) Un representante por cada una de las Direcciones 
Generales de Arquitectura, Regiones D evastadas y Sanidad 
nombrados por sus O rganism os respectivos.

A r tic u lo  te rc e ro .— Corres ponderó a la Com isión estudiar 
el Plan General de Ordenación Urbana y Rural de la provin. 
c**. de Alm ería, a cuyo electo se constituirá en el seno do 
aquélla una Ponencia técnica dirigida por un .D elegado espe 
ciclista de Urbanismo aesignado por la Dilección Genera 
de Arquitectura.

La Ponencia tendrá a su dispos ción una oficina t*erren,, 
cuvo local deberá proporcii nai lo la Excelentísim a D iputa
ción de Alm ería y, en su defecto, el Excelentísim o Ayunta
m iento; los gastos de todo orden que ocasionen serán cos
teado? con cargo a las consignaciones que para dicho objeto 
establezcan la Diputación provincial, el A yuntam iento de 
A mería y los Municipios de la provincia, en proporción ajus- 
tada a las normas reglam en taras.

El Delegdo especialista* de Urbanismo y el Director de la  
O ficina Técnica actuarán de ‘-n-lace entre la Com isión y la 
Ponencia, para lo que asistirán a aquélla con voz, pero sin 
voto.

A r tic u lo  c u a r to .— La* Comisión tendrá persona’idad jurí
dica y sus re?olueiones seráif de carácter ejecutivo, sin per
juicio de poder recurrir en alzada de las m ism as ante el 
M inisterio de la Gobernación.

La Com isión tendrá facultad para recabar los asesora- 
mientos que estim e convenientes incorporando sus represen
taciones en forma a determ inar reglam ontariapiente.

A r tic u lo  q u in to .— La C o m ise n  redactará en el plazo do 
sesenta días el Reglam ento por el que se haya de regir, que 
se someterá a la aprobación del Ministerio de la Gobernación, 
quien, adem ás, queda autorizado para dictar las órdenes o 
disposiciones com plem entarias de aquél.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y  uno de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAB PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  d e  1 4  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  
d i s p o n e  l a  a n e x i ó n  t o t a l  d e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  
Chamartín de la Rosa al de Madrid.

El Ayuntam iento de «sta capital, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo cuarto del DeCitto de primen* de 
ma’rzo dt mil novecientos cuarenta y <.eis, aprobatorio de la 
redacción oficial de la Le> de Bases de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro para la Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores, acordó, en sesión de vein
tinueve de m ero del presente año, la anexión total a su tér
mino municipal del de Cham arttn dc la Rosa, habiéndose 
cumplido en la tramitación del expediente no sólo los precep- 
tos del indicado Decreto, sino los aplicables al caso de los 
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de la vigente Ley Municipal, de treinta y uno de octubre de 
núl novecientos treinta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
conforme con el dictamen del Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se aprueba la anexión tota! del término 
municipal de Chamartín de la Rosa a! de Madrid.

Articulo segundo.— Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones consiguientes para que se llev* a 
efecto lo anteriormente depuesto.

Dado en Madrid, a catorce de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se aprue

ba el proyecto de ampliación del edificio de Comunicaciones 

de San Sebastián.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O *
Articulo primero. —Se apruoba él Proyecto formulado por 

el Arquitecto-Jéfe de la Dirección General de Correos y T e
lecomunicación para llevai a cabo la ampliación del edificio de 
Comunicaciones de San Sebastián, propiedad d e l,Estado, por 
un importe de ochocientas cuarenta y cinco mil ciento cua
renta y dos pesetas con catorce céntimos.

Articulo segundé— Se autoriza a la citada Dirección Ge
neral para la celebración de la subasta de as obras de refr. 
rencia, que habrán de abonarse basta una cifra de cuarenta 
y cinco mil<c*ento cuarenta y dos pesetas con catorce cénti- 
mos, con cargo a la Sección tercera, capitulo cuarto, artícu
lo primero, grupo séptimo y concepto único del Presupuesto 
vigente;, cuatrocientas mil pesetas y otras cuatrocitntas mil 
pesetas, con cargo a los créditos que se fijen en los Presu
puestos dé los años mii novecientos cuarenta y ocho y mil 
novecientos cuarenta y nueve, respectivamente.

' Dado en El Pardo a catorce de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete..

* , FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de noviembre de 1947 por el que se aprue

ba el proyecto de construcción de un edificio en Sueca, con 

destino a los Servicios de Correos y Telecomunicación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.— So aprueba el proyecto formulado por el 

Arquitecto de la segunda zona de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación para construir un edificio en Su*ca, 
con destino a ios servicios encomendados a la misma, por un 
importe total cuatrocientas seseatfi y  Vn rml cuarenta y

cuatro pesetas y  setenta y cuatro cértimes, del que, desconta
das sesenta y nueve mil ciento cincuenta ) seis pesetas setenta 
céntimos, que corresponden a la aportación del Ayuntamiento 
de la citada población, queda reducido a trescientas noventa y 
un mil ochocientas ochenta y ocho pesetas cuatro, cént mos.

; Articulo segundo.— Se autoriza a la Dirección General do 
| Correos y Telecomunicación para la ceiébración d « Ia subasta 
¡ de las obras de referencia, que habrán de abonarle, hasta una 

cifra de cuarenta mil poseías, con cargo a la Sección tercera, 
capítulo cuarto, ¿artículo primero, grupo séptimo y conceptos 
único dei Presupuesto v igen te; doscientas cincuenta mil ocho- 
c.entas cuarenta y trrs pesetas treinta céntimos y ciento un mil 
cuarenta y cuatróf ¡pesetas setenta y cuatro céntimos con cargo 
a los Presupuestos de los años mil novecientos cuarenta y ocho 
y mil novecientos cuarenta y nueve, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc

nico de Correos a don Agustín Rodríguez Alcázar.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el De* 
creto de seis de junio de ind novecientos cuarenta por la po
nencia a que se refiere el artículo tercero de dicha disposición, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera^ 
ción del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos, con el haber anual de diecisiete mil quL 
nientas pesetas y antigüedad del día veintiuno del actual, a 
don Agustín Rodríguez Alcázar.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en El Fardo 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

^  \ FRANCISCO FRANCO%
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PERJ¿Z GONZALEZ

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc

nico de Correos a don Manuel Suárez Rebaque.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el D e
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por la pcx- 
nencia a que se refiere el artículo tenCro de dicha disposición, 
a propuesta de! Ministró de la Gobernación y previ-a delibera
ción del Consejo de Ministresf

Nombro Jefe Supeiior de Administración Civil deá Cuerpo 
Técnico de Correos, con el haber ajmal de diecisiete mil qui
nientas pesetas y antigüedad del día veintiuno del actual, a 
don Manuel Suárez Rebaque.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en El Pardo 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ ,
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 2 de diciem bre de  1947 por 

la  que se declara en situación de su

pernum erario activo en el Cuerpo de 

Ingenieros G eógrafos a don M iguel M a

taix Lor d a .

lim o. Sr. : V ista la instancia presen
tada por don Miguel M ataix Lorda, en 
soucitud de que le sea concedido ©• pase 
a  la situación de supernumerario aci vo 
en el Cuerpo Nacional* de Ingenieros 
Gyógrafos, y reuniendo el interesado las 
condiciones regam en tariás,

E sta  Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por e&a Dirección General, 
ha tenido a bien doe.arar a don Miguel 
M ataix Lorda en situación de supernume
rario activo en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos, de acueido con .0 
prevenido tn los artículos 54 y 55 del Re
glam ento vigente en ese Centro.-

Lo  digo a V. 1 . para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V , I. muchos a ñ ^ .

IMadrid, 2 de diciembre de 1947.— 
P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

rimo. Sr, Director general de Instituto 
•Geográfico y C atastral. *

t

O R D E N  de 10  de diciem bre de 1947 por 

la que se declara «m uertos en cam pa

ña» a don Jo sé  Barceló C asadem ont y 

a don R ufin o  Morales C arrión, y com- 

prendidos en los beneficios de la Ley  

de 1 1  de ju lio  de 1941 a  sus respecti

vos derechohabientes.

Excm os. Sres. : Com o resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
Causas del fallecimiento de los tun- 
cíonaribs que se indican, a  electos de su 
declaración de «m uertos en cam paña», 
soiic tada por sus respectivos derechohá. 
tien tes , '

(E.-ta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo inform ado por e. Conse
jo  Suprem o de Justic ia  M ilitar y Con la 
propuesta form ulada por el M inister o 
del E jército , há tenido a bien declarar 
«m uertos en cam apaña» a don José  B ar. 
celó Casadem ont, Je fe  de Negocia io de¡ 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de Ins. 
truceión Publica, y don Rufino Mora* 
les C a m ó n , Secretar o de Ayuntam iento, 
y  comprendidos en los beneficios de la 
Ley de i i  de ju ’io de 1941 la esposa del

*
primero, doña Raim unda Florensa Oli- 
ver y don Rufino M o r a .H id a lg o ,  hijo 
de ;>ogur.do ele lo~> causantes.

Lo digc/ 4 V V „ E E . para su conoci
miento y demás jettetos.

Dios guarde a V V. E¡E. muchos años.

Madr d, 10 de diciem bre de 1947.— 
P. D ., el Subsecretario , Lu is Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de Hacienda y 
del E jército .  ̂ * •'

M I N I S T E R I O  D E 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1947 por 

la que se dispone se reintegre a don 

Ju a n  Andrés Martin en el Escalafón 

general del Cuerpo de Carteros urba

nos, como excedente voluntario.

lim o. S r . : V isto el escrito form ula’- 
do por don Ju an  Andrés Mart.-n, C a r
tero urbano de primera claso, tn súpli
ca de que se deje sin. ehetu la Orden 
m inisteria. de de febrero últ mu por 
la qut fué d&clarado cesante, por llevar 
más de diez años en situación de ex
cedencia voluntaria sin haber solicita 
do el reingreso en el Cuerpo de Carte
ros U rbanos;

Resultando que el interesado acom 
paña una certificación expedida pon el

D.rector de la Confederación Hidn grá 
fica dei Ebro, donde presta su* servi
cios ;

.Considerando que, acordada !<n cesan
tía del so Hilante, por aplicación dól 
articulo cuarto del Decreto' de, 9 de 
m arzo ,d e 1940, en relación con lo d is
puesto en el articulo. 49 d el Reglam en
to do 7 de septiembre dr 191b, y jus- 
t lirado el hecho de estar adscrito a 
otro Cuerpo, no debe afectarle lo pre
ceptuado en dichos artículos, por cuan
to, a tenor c’e lo establecido en el a r
tículo 42 del mismo Reglam ento, ha de 
considerarse a' recurrente como en si
tu ar5 de *exced» ncia vo untaría, sin li
mitar.ón de tiempo, mientra** se halle 
en el deseiuMetió de su .cargo actual.

* ¡Esto Mi ni s t e r io ,  de c o n l o i m i d a d  con 
lo propuesto pui esa D i r e c c i ó n  General, 
y accediendo a lo s ol i c i ta do ,  ha tenido 
a bien disponer se r e i n t e g r e  a d on  J ua n 
Andrés Martín en el E s c a l a f ó n  Genoral 
del Cuerpo de ('arteros Urbanos, como 
ekcedente voluntar o, en tanto no se 
produzca el supuesto a que hace refe
rencia el segundo párrafo del artículo 42 
anteriorm ente citado.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . í .  muchos años.

. M adrid, 25 de noviem bre de 1947.—  

P. D ., Pedro *F. V alladares.

limo. Sr. Director general de C orreos

y Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Transportes 

B a j a s
O R D E N de 4 de diciem bre de 1947 por 

la que se rectifica la de 11  de octubre 

del año en curso sobte baja del b r i

gada don M anuel González Góm ez.

Por error se dió de Paja indebidamente 
en la Encala de Com plem ento Honora
ria de Ferrocarriles por Orden de 11 de 
uctubre de 947 («D. O» núm. 229) al 
Brigada don Manuel González G óm ez; 
*e rectifica d cha Orden en el sentido d€. 
que quede amulada la baja del referido 
B rigada, el cual continúa con el mismo 
empleo perteneciendo a la E sca la  citada.

, M adrid, 4 de diciembre de 1947. /

/  D A VI LA

Dirección General de Recluta  

miento y Personal 

Disponibles 

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1947 por 

la que pasa a la situación de disponi

ble forzoso en M arruecos (plaza de Te~ 

tuán) el Capitán de la escala activa  

del Arm a de Infantería don R am ón  

Sánchez Díaz.

" Pasa a la situación de disporvble for
zoso en M arruecos (P aza de Tetuán) el 
Capitán de la esta .a  activa del Arma de 
Infantería don Ram ón Sánchez ‘ Díaz, 
cesando en el Strvicio  de Intervenciones 
y en la situación provenida en el articu
lo. 2 .0 dei Decreto de 23 de septiem bre 
de 1939 (<aD. O.» núm. 4).

M adrid, 6 de diciem bre de 1947.

D A  VI L A
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m i n i s t e r i oD E  M A R I N A
Instituto E sp a ñ o l de O c e a n o 

g ra fía

B E C A S  

O RD EN de 4 de diciembre de 1947 por 
la que se convoca concurso para pro
visión de plazas de Becarios del Insti
tuto Español de O ceanografía .

Excmo. Sr. : , Con objeto de que 
exista persona] técnico preparado para 
cubrir, en su día, mediante !a co
rrespondiente oposición, I a s vacantes 
de Ayudantes de Laboratorio del In s . : 
tituto Español de O ceanografía, para 
cuyas oposiciones se hace necesario que 
los aspirantes se hallen en posesión del 
certificado de aptitud que exp;d? dicho 
Instituto, con arreg ’o a sus normas re
glamentarias, a los que han realizado 
cursos de esp^cialización y acreditado su 1 
preparación en las ram as correspondien
tes, .este Ministerio ha resue’to convocar 
concurso para provis:ón de plazas de Be
carios del repetido Instituto y disponer 
la admisión de Alumnos libres con su
jeción a ’as normas que a continuación 
se señalan : 

i.a Se abre concurso, entre Licencia^ 
dos en Ciencias Físicas, Físico-Quím icas, ’j 
Naturales, Químicas y Farm acia para 
cubrir plazas de Becarios del,. Instituto 
Español de Oceanografía, con objeto de 
efectuar los estudios y prácticas corres
pondientes para la obtención del certifi
cado de aptitud que les capacite para en 
su día poder tomar parte en las oposfício. 
nes para cubrir las p’azas de Ayudantas 
de Laboratorio de dicho Instituto.

> 2.a El número de becas a otorgar será
el de seis, correspondiendo dos a la Sec
ción de Física, para Licenciados en 
Ciencias F ís ic a s ; dos a la Sección de 
Biología, para Licenciados en Ciencias 
Naturales, y dos para la Sección dé Quí
mica, para Licenciados en Ciencias Q uL 

’ micas, Físico-Químicas y Farm acia.
3.a Los aspirantes presentarán sus 

instancias en la Secntaría  General de;
. Instituto Español de Oceanografía, calle 

de Alcalá, 27, 2.0, Madrid, y d rígidas al 
Excmo. Sr. Ministro de M arina, en el 
improrrogable plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Diario Oficial» de 
este Ministerio, acompañada del título dé 
Licenciado o documento sustitutivo fe
haciente, y certificación de estudios uni
versitarios y los justificantes de los mé
ritos que les convenga alegar.

4.a La adjudicación de las b^ca® no 
comporta compromiso ulterior alguno pa
ra el Instituto Español de O ceanografía,

que en vista de la aptitud del Becario 
podrá tanto anular el nombramiento en 
cualquier mumuito, como prorrogarlo por 
periodos más o menos largos.

5.a Los Becarios partí.iparán en les • 
ira-bajos de lo's Laboratorios centrales o

j costeros del Instituto y tanto en t:erra 
j como a burdo, durante e) p azo mínimo 
1 de un año. Desarrollarán al mismo tiem

po un tema de investigación personal o 
sugerido por el Jete de la S'cciórt. C unC 
piídos estos trabajos a satisfacción del 
Instituto Españo de Oceanografía se les 
expedirá el correspondiónte certif cado de 
aptitud, indispensable para poder tomar 1 
parte en las oposiciones que en su día 
se eeh bre n para cubrir en propiedad las 
Ayudantías de Laboratorios. A- otorgár
seles e. certificado de aptitud cesarán co
mo Becarios.

6.a E l . Director general del Insbtuto 
queda facultado para admitir un núme
ro de aspirantes igual a de Becarios que 
se" convocan, en concepto dr a umnos li
bres, entre aquello* aspirantes que no 
habiendo alcanzado becas deseen realizar 
los trabajos por su Cuenta, sin percibir 
por ello cantidad alguna, a fin de ob
tener e. certif cado de aptitud para opo
siciones, quedando sometidos al mismo 
régimen y obligaciones que os becarios.

Podrán concurrir a estos cursillos, con 
la consideración indicada de alumnos li- 1 
bres, los L  cenciados que tengan conce
didas b^cas 'de Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, Universidades y 
Dirección General de Pesca, para efre. 
tuar os estudios de estas especialidades.
El número de los .que pufdan ser adm i
tidos estará ■ Hurtado por la capacidad 
de los Laboratorios, a ju ic io 1 de la Di
rección General de’ Instituto. Ningurtu de 
estos alumnos libres percibirá cantidad ¡ 
ajguna por ningún concepto con cargo 
a los fondos del Instituto,

Asimismo podrán asistir a estos cursos 
personal de los Cuerpos Patentados de 
la Armada, en número no superior a 
cinco, por no permitir más cantidad de 
alumnos los Laboratorios y clases del 
Instituto.

7.a El concurso será r^sue’to por el 
Excm o. Sr. Ministro de M arina, previa 
propuesta de la D reccióñ . General del 
Instituto Español de O ceanografía.

8.a Los que resulten nombrados Beca
rios percibirán la retribución anua’ de 
3.750 pesetas, con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto de! presu
puesto de este Ministerio.

Madrid, 4 de diciembre de 1947. .

R E G A L A D O

Exorno. Sr. Director general del Insti
tuto Español de Oceanografía.

Señores <

CONCU R S O S

O R D E N  de 5 de diciembre de 1947 por 
la que se convoca concurso para pro
visión de una plaza de Patrón de E m 
barcaciones del Laboratorio de Málaga 
dependiente del Instituto Español de 
Oceanografía.

Vacante la plaza de Patrón de Embar
caciones dri Laboratorio de M álaga, de
pendiente de; Instituto Español de Ocea
nografía, \

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Direcc ón de di. ho 
Centro, ha resuelto convocar concurso 
para la provisión de la citada plaza, con 
sujeción a las siguientes normas : *

1 .a Poseer e ’ título de Patrón de Pes
ca de la región correspondiente al em
plazamiento dei Laboratorio a que se d 's -  
tma y, además, el de motorista o mecá
nico naval.

2.a No estar afectado por ninguna de 
las incapac dades físicas comprendidas en 
e! cuadro de exenciones de la M arinería.

3 .a Ser de edad superior a veintiún 
años y no exceder de cuarenta el día de 
ia publicación de la convocatoria del con
curso.

4.a En -la resolución del concuro se 
tendrán en cuenta las normas estableci
das en la Ley de 25 de agosto de 19*9.

5.a E ’ concurso se resolverá por el 
Ministro de Marina, previa propuesta del 
Director general del Instituto Español de 
Oceanografía.

6.a Los concursantes deberán dirigir 
sus instancias en el plazo de un mes, a 
contar de la pub’icación de /la convoca
toria en los periódicos oficiales, al Di
rector general del Instituto Español de 
Oceanografía (calle de A’calá. 27, 2.0, Ma
drid), acompañada de los siguientes docu
mentos :

a) Certificación de la inscripción d* 
nacirrvento en el Registro Civil. ‘

b) Certificación negativa de antece^ 
den tes penales.

c) Título de Patrón de Pesca de !a  
región correspondiente al emplazamiento 
del Laboratorio de M álaga y, además, de 
motorista o mecánico naval, o en su de
fecto, certificación de ’os mismos, expe
dida por la Autoridad Militar de Ma
rina.

d) Certificado médico ^acreditativo de 
no padecer ninguna de las afecciones de
talladas en el cuadro de exenciones de la 
Marinería, expedidas con el visto bueno 
de ’a Autoridad de Marina.

e) Dos avales que acrediten la afec
ción del solicitante al Glorioso Movi
miento Nacional, expedido por entidades 
o personas de reconocida solvencia.

7.a El nombrado percibirá el sueldo . 
anual de 5.000 pesetas, consignado en «I
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vigente presupuesto de este Ministerio 
para la p’aza objeto d¡; este1 concurso. ¡

Madrid, 5 de diciembre de 1947* !

R EG A LA D O

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 24 de noviembre de 1947 por 

la que se designa provisionalmente 

Juez municipal número 4 de Sevilla a 

don Fem ando Aguilar Lobo, Juez co

marcal de San Juan de Aznalfarache 

(Sevilla).

ilmo. Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 4 
de junio del corriente año, »

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Fernando Aguilar Lobo, 
Juez comarcal de primera categoría, 
con destino en San Juan de Aznalfara- 
che, para el ejercicio, con carácter pro
visional, del cargo de juez en él Juz-, 
gado (Municipal número 4 de Sevilla, 
vacante* declarada desierta en anteri •_ 
res concursos, debiendo tomar posesión 
del mismo dentro del plazo que seña
lan ‘ las disposiciones vigentes, x

Lo que digo a  V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1947,

F E R N A N D E Z -C U E ST A

ilmo, Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D EN  de 24 de noviembre de 1947 por 

la que se designa provisionalmente Juez 

municipal número 3 de Zaragoza a don 

José Franco y Molina, Juez comarcal 

de La Almunia de Doña Godina (Zar

agoza).

limo. Sr. : De conformidad con lo dis_ 
puesto en Ja  Orden ministerial de 4 dé 
junio del orriente año,
- Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don José Franco.y Molina, Juez 
comarcal de tercera categoría, con des
tino en La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza), para el ejercicio, con carác
ter provisional, del cargo de Juez en el 
Juzgado Municipal número 3 de Zaragoza, 
vacante declarada desierta en anteriores 
concursos, debiendo tomar posesión de* 
mismo dentro del plazo que señalan las 
disposiciones vigentes»

Lo que digo !a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 34 de noviembre de 1947.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal. ^

O RD EN  de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se desestima la petición formu
lada por doña María Riva Rodríguez 

 al amparo de la Ley de 23 de n°viem
bre de 1940.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado con ti número 615 por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instanc# de 
doña María Riva Rodríguez, Profesara 
de la Escuela Normal de Madrid, en 
súplica do ia rehabilitación que otorga 
la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
con domicilio en Madrid, eslíe de Bre
tón de ios Herreros, 35,

Este Ministerio > ha dispuesto, de 
acuerdo coai la propuesta formulada por 
la Comisión dt Penas Accesorias y la 
aprobación dej (fonsejo de M inistros: 

Que se dese>t me la instancia formu
lada por doña María Riva Rodríguez, 
Profesora de Labores de la Escuela del 
Magisterio número 2 de Madrid, en sú- 
p ica de la rehabilitación que concede 
la Ley de 23 de noviembre de 1940.

Lo que digo <ar V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

D os guarde a V, E . muchos sño». 
Madrid, 29 de noviembre do 1947.»

iF»E R N A N D EZ-C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 24 de noviembre de 1947 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria en el cargo de Oficial Habilitado 

 del Juzgado Comarcal d e  Redon
d ela (Pontevedra) a don Francisco P r ie
to Fernández.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Prieto Fernández, 
Oficial 'Habilitado del Juagado Comar
cal de Redondela (Pontevedra),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 del De
creto orgánico <lel Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945, ha tenido a bien 
concederle >la excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1947»— 

P, D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector genera¿ de Justi
cia Municipal*

O RD EN  de 24 de noviembre de 1947 

la que se concede La excedencia vo

luntaria al Secretario del Juzgado Co

marcal de Pobla d e  Segur (Lérida) don

Bernardo de Cariello y Queralto. 
•

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Bernardo de Cariello y Quera!- 
tó, Secretario del Juzgado Comarcal de 
Pobla de Segur (Lérida), y de conformi
dad con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo po menor de un-año,

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.. 
Madrid, 24 de noviembre de 19 4 7 .^  

P. D., i. de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de J us-j 
ticia M unicipal

O R D EN  de 24 de noviembre de 1947 por 

la que se concede la excedencia 

voluntaria al Secretario del Juzgado Comar

cal de Valencia de Don Juan (León) 

doña Amelia Testa González,

• limo Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña Amelia Test# González, Secre
tario del Juzgado Comarcal Valencia 
de Don Juan (León), y de conformidad 
con les disposiciones vigentes?

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 24 de noviembre de 1947.-^ 
P. D ., 1. de (Arcenegui.

limo. Sr, Subdirector general de Justi
cia M unicipal

O RD EN  de 24 de noviembre de 1947 P0r 

la que se nombra Oficial Habilitado del 

Juzgado Comarcal de Muros (La Co

ruña) a  don José Rodríguez Lojo.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don José Ro
dríguez Lojo,. y la documentación quo 
acompaña, i

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en lá disposición transito
ria segunda del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, 
de 23 de diciembre de 1944, ha tenido a 

'b ien nombrar al solicitante Oficial Ha#
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bilitado de tercera categoría, con el ha
ber anual de seis mil pesetas, y desti
nado en ei Juzgado Com arcal de Muros 
(La C< ruña).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demá> efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 24 dé noviembre de 1947.— 
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal.

O RD EN  de 29 de noviem bre de 1947 por 
la que se declara renunciantes en el 
cargo de Agente de la Justicia M unicipal 

a los que no han tomado pose
sión de sus cargos dentro del plazo 
legal.

limó. S r . : Transcurrido el plazo legal 
fijado por el artículo i8 del Decreto orgá
nico del Personal Auxiliar y Subalterno de 
la Justicia M unicipal, de 19 de octubre

de 1945 para posesionarse del cargo los 
Agentes de la Ju stic i-a Municipal nom
brados por Orden de 31 de m ayo úl
timo,

Es»te Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado declarar renunciamos en sus 
cargos a los Agentes de la Ju s t ic a  Mu
nicipal que a continuación »e relacio* 
nan, con destino en los Juzgados, que 
s* exp resan :

NOMBRE Y APELLIDOS J U Z G A D O S

D Santiago Sánchez Barbosa .................
D. Pedro Jareño Pérez ...............................
D. Lino José Meg a del Cam po ............
D. Benedicto Fariña Martínez ................«
D. José A. López Díaz ..............................
D. Ambros 0 Marín Marcos ............... «...
D. Manuel Castro G á m ir* ................. .
D Francisco A. Cam pos Simón .............
D. Antonio Poveda López ..................... .
D. Fausto Turégano Castillo . . . , ..............
D. Pablo Niet^ Ruiz ................................ .
D. Victoriano González Tosco .............. ..

. \

Jaran dilla  (C áceres).
Montt-rrubio de ,a Serena (B adajoz),
V llanueva del Fresno (Badajoz).
Rían jo (L a Cor uña).
Cospeito (L ugo).
Almargen (Málaga).
C asttlJar de Santi-teban (Jaén ), 
Alameda (M alaga). /
Casa* abe nela ("Málaga).
Peal de Becerro (Jaén).
Torremolinos (M álaga).
Puerto de k. Cruz (Santa Cruz de T e

nerife)!

Lo que digo a V . I. para su conoci miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.— P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju stic ia  Municipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D EN  de 16 de octubre de 1947 por la  

que se asciende a los Catedráticos de 

Escuelas de Comercio que se mencionan, 

en virtud de corrida de escalas.
limo. Sr. : Por fallecimiento de don* 

José Alonso Tom ás, ocurrido con techa 9 
de los corrientes, queda vacante una dota 
ción en la categoría tercera y sueldo de
16.400 pesetas del Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Escuela^ de .Co
mercio. 

Este Ministerio ha resuelto se den las 
correspondientes* corridas de escalas y, en 
«u consecuencia, ascender a  la categoría

tercera y sueldo de 16.400 pesetas a don 
José María Segovia García, dt* la Escue
la de Comercio de Santa Cruz de Trne- 
rife, y a la categoría cuarta y sueldo de
14.400 pesetas a don Agustín Cabezuelo 
Navarro, de la Escuela de Comercio de 
Santander, reingresado por Orden de 4 
de los corrientes. Ambos Catedráticos co
menzarán a disfrutar del referido ascenso 
a  partir de! día 10, {echa seguiente a la 
en que se produjo la vacante que lo mo
tiva.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, x6 de ocubre de 1947*

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Piofesional y Técnica,

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1947 p o r 
la que se anuncian a concurso de tras
lado , entre funcionarios del Cuerpo  
Auxiliar, cinco vacantes en la Secreta
ría del M inisterio .

lim o. S r . : La necesidad de atender 
con ‘ personal auxiliar seleccionado de
terminados servicios de los que radicad 
en la Secretaria del* Departamento acón* 
seja qur en la provisión de las vacan* 
tes que se produzcan, en el mismo se 
atienda preferentemente a la idoneidad 
de los luncionarios q u e  integran el 
Cuerpo Auxiliar, y como criterio má» 
justo para determ inarla, forzoso es acu* 
dir al del número obtenido en la oposu 
ción para ingreso en Ci mismo, que 
ofrece notorias ventajas sobre el criterio 
tradicional de atender a  1¿ antigüedad 
en el E sca  afón.

Por ello se estim a oonvéniente refor
mar la Orden de 8 de octubre de 1940 
en el sentido de que los concursos para 
la provisión, con funcionarios del Cuer- 
po Auxiliar, de vacantes en servicios do 
la Secretaría del M inisterio se anuncien 
esptxifuam tnte y  con delimitación do , 
plazas para cada una de Mas promocio. 
nes que constituyen el referido Cuerpo, 

En atención a las consideraciones an* 
teriorniente expuestas,

E ste  Ministerio ha d ispuesto : 
1 .° Anunciar a concurso de traslado 

cinco vacantes en la Secretaría del MU „ 
nisterio entre funcionarios de, Cuerpo 
A uxiliar, que habrán de proveerse « a  
la siguiente fo rm a:

Una para funcionarios de promocio» 
n*s ántt-riores al año 1940.

Una para funcionarios ingresados en 
la oposición celebrada en el <¿ño 1940.

Una para funcionarios ingresados en 
la oposición celebrada en el año 1943.

Una para funcionarios ingresados en 
la oposición celebrada en el año 1943» 

Una para funcionarios ingresados en 
la oposición celebrada en el año 1947* 

a.° Los funcionarios que deseen to 
mar parte en eb concurso deberán pre
sentar sus instancias en el término de 
quince día$, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en los Cen
tros respectivos, los cuales las remitirán 
debidamente inform adas al M inisterio 
el día siguiente al en que termine aquél. 
El indicado plazo se entenderá am plia
do en quince días para aquellos funcio
narios que sirvan destino» en las islas 
C anarias o en Africa.

E n  el plazo de ocho d ías, a partir 
de aquel en que termine la presentación 
de instancias, será resuelto el concurso ' 
poi esa Subsecretaría.

3.0 No podrán* concurrir a esté coto*
 curso aquello» funcionarios que »e en»
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cuentren ausentes de sus destinos en 
propiedad, por estar agregados a otros 
servicios de este Ministerio o de otros 
«organismos.

Lo digo a  V, I. para su conocimien
to  y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
ftladrid, 6 de noviembre de 1947,

IB A S E Z  M ARTIN

JUmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 3 de diciembre de 1947 por 
la que se transcribe el texto ref undido 
de las disposiciones vigentes sobre  
tramitación de recursos en el Departa
mento.

limo. S r . : Regulado on las Ordene* 
m inisteriales de 24 de octubre y 30 de 
noviembre de 1944 el régimen "adminis
trativo para tramitación de recursos 
#n el Departamento; y complementando 
¿tquél por ia de 6 de febrero del año en 
curso recogiendo el resultado de la ex
periencia obtenida, resulta conveniente, 
dada íâ  naturaleza de la materia que 
se reglamenta, mantener la unidad de 
texto legal que produzca un mejor co
nocimiento por parte de los interesados 
de las normas vigentes en ia materia,
por lo cual en la última de la* Ordenes
•citadas se dispuso la publicación del
oportuno texto refundido. En su virtud, 
y para cumplimiento de lo entonces or
denado, •

E s t e , Ministerio ha acordado I3 publi
cación del siguiente texto refundido so
bre tramitación de recursos en el Depar
tamento.

i.°  Los recursos que pueden utilizar
se por leus particulares €<n la esfera ad
ministrativa ciei Ministerio de Educación 
Nacional, son, conforme a io que esta
blece la Ley de 19 de octubre de 1889 y 

Reglamento de Régimen interior de 
30 de d-ciembré de 1918, ordinarios o 
extraordinarios; son ordinarios los de 
alzada y  queja, y extraordinarios, los 
de incompetencia y nulidad.

Sólo serán admisibles los recur
sos interpuestos por el titular del dere
cho adm nistrativo que se estime lesiona
do por la resolución’ recurrida, por lo que 
no se tramitarán *os de simple carácW  
objetivo, debiendo acreditarse en su ca
so la personalidad para recurrir.

E n  el correspondiente escrito, debida
mente reintegrado, deborá señalarse con
cretamente el precepto legal que se esti
me infringido y  se expresará la califi
cación del recurso que se utiliza. Los 
hechos y fundamentos legales se expon
drán con claridad, y en la fórmula de la 
súpüc^ se corisignará de modo concre
to la petición que se haga*

Todo recurso deberá cursarse con su 
copia, qut- ¿erá rec amada por los Cen- 
tsos que los envíen cuando no la pre
senten los internados.

3 .0 A efectos «de su tramitación no 
tendrán carácter de recursos las m*ra» 
súplicas ni las reclamaciones contra re
soluciones provisionales en que se haya 
concedido plazo para haberlas. Solamente 
después de elevada a definitiva la resolu
ción podrán interponerse contra ella los 
recursos que procedan.

4.0 Todos los recursos, cualquiera que 
sea su clase, una vez ingresados en el 
Registro general del Ministerio, serán re
mitidos por éstt a la Sección de Recur
sos, a la que corresponde su tramita-'* 
ción. Dicha Secc ón los pasará a las 
demás del Ministerio cuando proceda, 
conforme al número 0.° de esta Orden ; y 
éstas, a su vez, comunicarán a la de 
Recursos la resolución recaída cuando 
la haytln propuesto, conforme al mismo 
precepto.

5.0 En los recursos que se tramiten 
en este Ministerio y cuya admis ón pu
diera lesionar intereses de tercero, la 
Sección de Recursos p^drá comunicar 
al posible perjudicado copia dek recurso 
^interpuesto, conrxd éndole un plazo de 
cinco a diez días para que exponga lo que 
estime conveniente.

Ó A  L os recursos de alzada habrán de 
interponerse ante la Autoridad superior 
-de la que dictó la resolución recurrida, 
en el plazo de quince días desde la no- 
tificac.ón, conforme al Reglamento de 
procedimiento administrativo d̂ el Minis
terio, y su tramitación se ajustará a 
las siguientes normas:

A) Los que deban dirigirse a la Sub
secretaría o Direcciones Centrales, con
tra resoluciones de Autoridades o Cen
tros dependientes de aquéllas, serán tra
mitados por la Sección dei Ministerio a 
que ordinariamente corresponda por ra
zón de la m ateria’

B) Los que se interpongan contra re- 
soluciono? de la Subsecretaría o Direc
ciones Condales serán remitidos por la 
Sección de Recursos a la que haya tra
mitado la resolución recurrida, I3 cual, 
si estimase que procede la admisión del 
recurso, podrá proponor su resolucón, 
enviando e! expediente al Consejo Na- 
ciona. de Educación por conducto y con 
informe de ia Sección de Recursos den
tro del meé siguiente a su presentación. 
Si lo estimase improcedente o trans
curriese dicho plazo sin proponer la ci
tada resolución, la tramitación correspon
derá a la Sección de Recursos del Mi
nisterio.

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de !a Subsecretaría o Direccio
nes Generales se entenderán desestima
dos y  confirmado «1 acuerdo si transcu.

rriesen cuatro meses desde su presenta
ción sin que se haya notificado resolu
ción aiguna. Los que se interpongan, 
contra resoluciones de Autoridades de
pendientes de aquellos Centros d reets- 
vos quedarán desestimados igualmente 
por «p icación del silencio administra
tivo a los dos m tses de su presentación.

7.® El recurso de queja procederá en 
los casos previstos en el artículo 89 del 
Reglamente de 30 de d ciembre de 1918^ 
por faltas de tramitación subsanable*% 
debiendo interponerse ante la Autoridad 
superior inmediata a la que haya pro- 
producido la falta En el caso de ser 
admitido, podrá resolverse al mismo 
tiempo sobre ¡a cuestión de fondo plan* 
teada, dándose en todo caso al expediente 
que hubiera dado origen a la queja la 
tramitación que conforme a su natura
leza corresponda.

8.° E l recurso de incompetencia po
drá interponerse contra resoluciones de 
Autoridades dependientes del Min sterio 
que no sean competent*s para resolver 
el asunto de que se trata. E l plazo para 
interponerle será de quince días a con
tar de la comunicación correspondiente, 
debiendo formularse ante la Autoridad 
superior,

9.0 Los particulares podrán suscitar 
el plan team ento de cuestione^ de com
petencia o jurisdicción mediante escrito 
elevado a) Ministerio, exponiendo ia? ra
zone» por las que deba ser promovida, 
acompañando los documentos necesarios 
para acreditar sus alegaciones.

10. E l recurso de nulidad podrá in
terponerse contra resoluciones firmes en 
los siguientes casos;

a) Cuando se hubiere dictado la re
solución con evidente y manifiesto error 
de hecho que afecte decisivam ente'a ja, 
cuestión de fondo.

b) Cuando después de dictada se re
cobren y presenten documentos con va
lor y eficacia bastante para determinar 
una resolución distinta a la recurrida.

c) Cuando ésta se hubiese fundado 
en documentos declarados falsos judicial* 
mente.

d) Cuando, de haber intervenido tes
tigos cuyas declaraciones hubieran sido 
decisiva^ para la resolución tomada, 
aquéllos hubiesen sido condenados por 
fa so testimonio por los Tribunales es
pañoles.

e) Cuando la resolución recurrida ‘se 
hubiese dictado injustamente en virtud 
de cohecho, violencia o cualquier otra 
maquinación fraudulenta.

1 1 .  El recurso de nulidad habrá de 
interponerse dentro de los plazos su  
guiantes:

1) Quince días desde la notificación 
de la resolución basada en error de he-
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cho o desde que se recobren los docu-  
mentos em que se tunde el recuisu.

2) Un mes a contar de la te» ha en 
que se publique u en que se acredite te. 
jjer conocimiento de la declaración de de
recho que sirva de base a a nulidad en 
los demás casos a que se refiere e*l nú
mero ant<T¡or

12 . La Sección de Recursos tram ita, 
rá, conforme a la Ley de i-S de m aizo 
de 1944, h s de reposición establecidos en 
ésta, y los de agravios, en la pacte que 
se relaciona con este Ministerio y a los 
efectos de la Orden de la Presidencia 
dei Gobierno de 13 dt junio de 1944. 
Asimismo le corresponde la tramitación 
de las reclamaciones» gubernativa* en /vía 
previa a la judicial.

Lo digo a V. 1. para su conocimttn- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3  de diciembre do 1947.

1B A & E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis* 
terio.

ORDEN de  4  d e  d ic iem b re  de  1 947  
p o r  la  q u e  s e  d e s ig n a  e l J u ra d o  
encargado de  concede r los  P rem ios 
N a c io n a le s  de Periodismo 1947 «Francisco Franco» y  
«José Antonio Prim o de R ivera».

limo. S r . : Por Orden de 12 de febre
ro del corriente año (B O L E T IN  O F I
CIA L D E L  ‘E S ’l  A DO número 50 de 19 
dehmismo m es), se convocaron lo> Pres
idios Nacionales de Periodismo «E ran -' 
cisco Franco» y «José Antonio Prmfb de 
Rivera» para 1947. Term inado el plazo 
de admisión de los trabajos que e s c u 
rren a los mismos y de acuerdo con el 
apartado número 7 de la Orden de re- ! 
fere.ncia, este Ministerio de 'Educación 
Nacional ha tenido a bien disponer' lo 
siguiente:

Articulo único.— El Jurado encargado 
de conceder los "Premios Nac onales de 
Periouismo 1947 «Francisco Franco» y 
«José Antonio Primo de Rivera», que
dará constituídq en ia siguiente fo rm a: 

u Prosidente: lim o. S r . Subsecretar o
de Educación Popular.

Vicepresidente: lim o. Sr. Director G e. 
neral dt- Prensa.

Vocales: Don Víctor de la Se«rná E s 
pina, Presidente de la Federación de 
Asociaciones de la Prensa de España.

Don Pedro Gómez Aparicio, Director 
de la Agencia E F E  y Premio Nacional 
de Periodismo «¡Francisco Franco 1946».

Don Xavier ae  Écharri G am undi, Di
rector dt* «Arriba» y Premio Nacional de 
Periodismo «Francisco Franco 1946».

Don Ismael Herraiz Crespo, Subdi-

re c to r  d e   «Arriba» y Premio Nacional de 
Periodismo «José Antonio Primo de R i
vera 194b ».

Don Manuel V ig 1 Vázquez, Director 
de la Agencia Lugos y Subdirector do 
la revista «Mundo Hispánico».
. Don José ce las C asas Pérez, Director 
de «El Alcázar».

Secretario: E i Je fr  de ía Sección áe/ 
Asuntos Generales de la Direcc ón Ge- 

; neral de Prensa.
i Lo qu* le comunico a los efectos opor¿

tunos.
Dios guarde a .V. I. muchos años.

Madrid^ 4 de diciembre de 1947.—
P. D ., Luis Ortiz.

*

lim o. Sr. Subsecretario %de Educación 
Popular»

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  d e  3  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  

p o r  l a  q u e  s e  p r o r r o g a  e l  

p l a z o  d e  d e c l a r a c i ó n  de la «Reserva Social» de las 

Em presas.

Lm o. S r . : L a  diligencia puesta por 
las Em presas afectada? para la inver- * 
sión de la «Reserva Social» tn el pa
pel que ha ae emitir el Instituto Nacio
nal de la Vivienda aconseja facilitar el 
cumplimiento de las obliga* iones deri
vadas d*I Decreto de 17 de julio de 
1947 y de la Orden de este Ministerio 
de 31 de octubre, y a  tal efecto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Queda prorrogado el pla
zo consignado en e. apa.iado tercero 

I de la Orden de 31 de octubre del co
rriente año para la declaración del im
porte de la «Reserva Social» hasta el 
día 31 del presente mes de diciembre.

Las declaraciones se deberán pre>e»n- 
tar ante el . nstUuto Nacional de la Vi
vienda en las hora^ (láb iles de r t g * -  
tro, o rem itirlas por e o 're ,  cesUficado 
dentro del rnerido plazo.

Segundo. El ingreso de la cantidad 
' declarada como «Reserva Social» podrá 

hacerse durante todo el mes de enero 
del año 1948, en la forma establecida 
en ti apartado séptimo d f ta citada O r
den ministerial.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos»

Madrid, 3 de d¡¿iembr&de 1947.

G IR O N  D E V lELA SCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Rectificación a la O rden de 11 de octubre
de 1947 por la  que se aprobaron,  co n  

c a r á c te r  p ro v is io n a l, lo s  E s ta tu to s  
R eglam entarios de los M on tep íos de 
Previsión Social de los trabajadores en
 las Ind ustrias Q uím icas.

En dicha Orden, publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 341, de 7 dé diciembre de 1^47, se 
cometieron los errorfs que a  continua- 

1 ción se rectifican:
' En el artículo z.°, primera línea, don

de dice Internacion al, debe decir Intkr- 
provincial.

En el artículo 4 1, apartado c), des
pués de Previsión Social, se omitió dé 
la m ism a.

En el artículo 7 1, tercera línea, ion- 
.de dice falsas, debe decir faltas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
R e s u l t a d o  d e l  n o v e n o  s o r t e o  d e  

Obligaciones de la Compañía Trasatlántica 
de la e m is ió n  d e  16  d e  n o v ie m b r e  
de 1928.

E l día 29 del pasado noviembre ha 
tenido lugar en esta D irtcc ón Gene
ral el noveno sorteo de obligaciones de 
la Com pañía Trasatlántica do la referí* 
da emisión, correspondiente a  i venci
miento anual del año tn curso, según 
el cuadro de amortización, que dió- el 
resultado siguiente:

Número 
de las bolas

O b l i g a c i o n e s
amortizadas

6
37,
47
49

100
111
207
218
229
242
245
246 
268 
369 
378 
386 
409 
431 
433 
446 
479 
528 
586 
606 
625 
665 
692
694
695

501 a  500 
, 3601 a 3.J00 

4.601 a  4.700 
4.$01 a  4.900 
9.901 a 10.000 

11.001 a  11100 
20 601 a  20 700 
21701.a 21.800 
22 801 a  2-900
24.101 a  24 200
24.401 a 24.500 
24.50. a  24.600 
26 701 a 26.800 
36.801 a 36.900
37.701 a 37.800 
38 501 a 38.600 
40 801 a 40.900 
43 001 a  43.100 
43.201 a 43 300

v 44.501 a 44.600 
' 47.801 a 47.900

52.701 a 52.800
58.501 a 58.600
60.501 a  60.600
62.401 a  62 500
66.401 a 6u.500
69.101 a  69.200 
69.301 a 69 400
69.401 a  69.500
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L a s  referidas obligaciones serán re
em bolsadas por la Dirección General de 
la  Deuda y C lases Pasivas, a partir del 
día i.°  do enero de I94<\ por su valí r 
nom inal, deducidos el impuesto de de
rechos reales y el de utilidades, y de
berán llevar unido el cupón d e  i .°  de 
abrí de 1948.

M adrid, 2 de diciem bre de 1947 .— E l 
D irector general, Federico G . Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Am pliación a la relación de artículos in
tervenidos núm ero  67, publicada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n ú mer o 335, de 1 de diciem bre de 1947.

Por 'haberse publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , cocí 
posterioridad a la publicación de la re
lación en vigor de artículos intervenido» 
que necesitan guía para su c ircu ic ió n , 
la C ircular 655, de 28 de noviembre de 
1947x (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 336), por la que se in
terviene la garrofa ; este producto que
dará intervenido en su circulación en la 
«igu lente form a :

G a r r o f a . — Intervenida su circulación 
en las provincia^ de Valencia, Castellón 
de la P lana, Alicante, T arragon a e Islas 
Baleares.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, 2 de diciembre de 1947.—El 

Com isario general, Jo sé  de Corral Saiz.

P ara  superior conocim iento: Excelentísi
m os Sres, M inistros de Industria y C o
m erció, Agricultura, Gobernación, H a . 
cienda y O bras Públicas.

P ara  conocim iento: lim os. Sres. D elega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de T asas. 

Para  conocimiento y cum plim iento: I ’us- 
trís:mos S res.'C o m isario s de Recursos 
y Excm os. Sres. Gobernadores c iv ih s, 
Je fes  de los Servicios Provinciales de 
Abastecim ientos y Transportes,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

D eclarando jubilada por edad a Serva n 
da M enéndez Fernández  Sirviente de 
Escuela del M agisterio.

De conform idad con lo establecido en 
la Ley de 27 de diciembre de 1934 y d e . 
m ás disposiciones vigentes en la tna- 
ttrla ,

E sta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilada, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Servanda 
M enéndíz Fernández, Sirviente de la 
Escuela del M agisterio «M aría Díaz J i 
ménez», de Madrid, que en el día de hoy 
cum ple la edad reglamentaria» fecha de 
su c£se en el servicio activo.

Lo digo a V. S . para su conocimien
to y demás efectos»

Dios guarde a V. S . muchos años. 
M adrid, 3 de diciembre de 1947.—Bi 

Subsecretario, J .  Rubio.

S f . Je fe  de la Sección Cemtr&l de¿ D e
partamento.

Jubilando al Portero R afael G arcía G a
r rido por cum plir la edad reglam en
taria . 

lim o. Sr. 2. En ejecución de lo que pre
viene el aij||culo único de la Ley de 27 
dó diciembre de 1934,

E sta  Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a R aiael G a r . 
cía Garrido, Portero dé ios Ministerios 
C iviles, con destino en el Instituto «Pa
dre Suárez», de G ranada, el cual cump»e 
la edad reglam entaria en el día de h» y, 
fecha en que deberá cesar en el servicio, 
activo.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 30 de noviembre de 1947.— El 

Subsecretario, J .  Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la  Presiden, 
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N om brando Profesores especiales de «Ad
m inistración Económ ica y C ontabilidad
P ública» de Escuelas de Com ercio.

Por Orden m inisterial de ó de d i
ciembre do 1946 ( B O L E i '1'N O F IC IA L  
D E L  E S 1A D O  de. 8 de enero) fueron 
convocadas oposiciones libres para pro
veer, entre otras, las plazas de Profesores 
especiales de «Admin stracón  Económ ica 
y Con labilidad Pública», de las E»cue.as 
de Com ercio de Alicante, Cádiz, Je ie z  
de la Fron tera, M álaga, Oviedo, San ta  
Cruz de T< nerife, Sev lia y V ig o ;

Resultando que previos los trám ites 
reglam entarios se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin ninguna re . 
clam ación por part* de los señores asp i
rantes,

E sta  Dirección General h a . re su e lto :
Prim ero. Que se apruebe el expediente 

de oposiciones para proveer las plazas de 
Profesores especiales de Adm inistración 
Económ ica y Contabilidad pública, de 
las Escuelas de Com ercio antes mencio
nadas.

Segundo. Nombrar en virtud de oposi
ción, y de acuerdo con la propuesta for
m ulada por el Tribunal, Profesores espe
ciales de «Administración Económica y 
Contabilidad púbhca» de las Escuelas de 
Com erc o que mencionan a los señó, 
res sigu ien tes:

i . °  Don Basilio M artí Ballosté, para 
la plaza de la Escuela de Com ercio de 
Cádiz. /

2 .0 Don Ju lio  Monedero Carrillo de 
A bornoz, para  la plaza de la Escuela de 
Com ercio de V igo.

3 0 Don Manue] Casado Maceda, 
para la -plaza do la Escuela de C om er
cio de M álaga

4.0 Don E m ilio  Pueves V allejo , para 
la Escuela de' Com ercio de Sevilla.

5.0 Don Adolfo Suárez Fernández, 
para la Escuela de Com ercio de Oviedo.

6.° Don José  Herrera Hernández, para 
la Escue'a de Comercio de San ta 
Cruz de T enerife.

*
Tercero. Que se declaren desiertas las 

vacantes de Alicante y Jerez de ia Fron
tera.

Dios guardeyva V. S . mucha* años. 
M adrid, 19 de noviembre di- 1947.—» 

El D rector genera-, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  do la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Perito* Industriales.

D eclarando desierto el concurso  oposi
ción a la plaza de M aestro práctico de 
Taller de la Escuela Especial de In g e
nieros Industriales de Bilbao.

Resultando que pc>r Orden de 26 de 
febrero de 1.947 se anunció concurso-opo
sición a una plaza de Maestro práctico 
de T aller vacante en la E siu ela  Especial 
de; Ingenieros Industriales de B ilb ao ;

Resultando que celebrados los. e jerc í?  
cios correspondientes el . Tribunal pro
pone, por unanim idad, se declare de
sierto el expresado concurso-oposición 3 

V ista la Orden citada ;
Considerando que durante la tram ita

ción de aquél no se ha producido pro
testa ni reclamación alguna,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer sea declarado 'desierto d u  
cho concurso-oposición y anunciar nue
vam ente su provisión en los mismos tér- 
minos.

Lo digo a V . I. para su ,conocimien
to y demás efectos. .«*

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 12 dé noviembre de 1947.—Eli 

Director general, Ram ón Ferreiro. (

Sr. Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales .de Bilbao.

M IN ISTERIO  
DE O BRAS PU B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Agustín Aldanondo  
M artínez de Lizardúy la subasta de las 
obras del muro de defensa de la m ar
gen izauierda del río P isu erg a  en Va
l ladolid , entre el Puente M ayor y E l  
C u b o .

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
defin tivam ente la subasta de as obras 
de. muro de defensa de la margen iz
quierda del ríe P isuerga, en Valladohd, 
entre el Puente Mayor y E! Cubo, a don 
Agustín Aldanondo Martínez de Lizar
dúy, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 2.296.350 pesetas, 
siendo ei presupuesto de contrata de pe
setas 2.594.746,^1, y .con arreglo a tas 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento efectos, con remisión de un 
ejem p’ar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V S . muchos años. 
M adrid, 4 de diciembre de 1947-— E l 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Señor Ordenador C entral de Pagos. 1


